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Para optar a ella deben cumplirse los siguientes requisitos:

1..~ Ser español.
2.° Estar considerado como persona de especiales COlloct

mientos en Ciencias Históricas.
3.° ser propuesto por escrito a la Real Corporación por tres

Académicos numerarios.
4.° Acompafiar a la propuesta relación de los méritos. títu

los, bibliografta y demás circunstancias en que se fundamente
la propuesta.

5.° El plazo de admisión de las propuestas se cerrará tre-in~
ta días después de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

6.° La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en
el Decreto 1333/1963, de 30 de mayo (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 140, página 9705).

Madrid. 3 de febrero cte 1970.-El Académi-co secretario per~
petuo. Julio F. Guillén.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BUr
gos por la que se autoriza y declara en concreto la
utilUktcl pública de la ínstalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Min1ste
rlo de Industria en Burgos a instancia de Hidroeléctrica Ibé
rica «Iberduero. S. A.», RI. 2741, expediente 19.679, F.S, solici
tando autoriZación para mont~ la ínsta.l8ción eléctrica que máS
adelante se resefia y la aeclaJ'aclÓtl en concreto de la utll1dad
~ííblica de la Illisnla, y cumplidos loa trámites reglamentarios
9l"denados en el capítulo nI del Decreto 261711966, sObre auto
riZación de Instalaciones eléctrtcas, y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre ex:ptopíación forzosa y sanCiones en ma
teria eléctrica.

Esta Delegación Provincial del MinisteriQ de Industria. vis
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la
tramitación dél expediente. ha resuelto:

1.0 Conceder auoorÍZación administrativa para la instalación
d.-e lineas de alimentación a las ETD. de Berberana, de 1.389,5
metros dé longM-ud. Y de Villalba de Losa, de 165 metros de
longitud. a la tensión de 30 KV. Estarán sustentadas por apo
yo de hotmig6n, salvo dos metálieos para instalar secciona-do
res en los mismos. -y

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala~
c1ón eléctrica que se autoriZa a los efectos señalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiaciQnes forzosas y saneiones en ma~
Mm de instalaelones eléctricas, y su Reglamento de aplicación
de 2Q de octubre de 1966.

Para el desarrollQ y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capítulo IV
del De<:reto llS1711966.

Burgos. 6 de mayo de l'969........El Delegado provincial, Edusr~
<lo Ramos C&rplo.~1.581·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BUr~
gos por la que se autoriza y declara en concreto la
utilidad pública de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en e:;ta Delegación del Ministe
rio de Industria en Burgos a instancia de «Hermanos Ausin» y
don Fedexico OÓ1l1ez, Rl. 2718, expediente 19.344-F.96, solicitando
autorización para montar la instalación eléctrica que más a<ie·
lante se resefia y la declaración en concreto de la; utilidad pu~

blica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el capítulo 111 del Decreto 261711966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas. y en el capitulo lIT del Decreto 2619/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Ihdasti'ia, vis
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la
tramitación del expediente. ha resuelto:

1.0 AutoriZar la instalación de una linea eléctrica de
13.2 KV. de 80 metros de longitud, derivación de lj1 actualmente
en serVieio, propiedad de «Elecka de Burgos, S. A.». al nuevú
centro de transfonnación de Cardéfladijo, de tipo intemperie.
sobre postes de hormigón, con transformmor de 100 KVA.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos sefialad-os en la
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia.
de ln8ta1aclones eléctricas. y su ReglaJlt1<lm;o dé l>1l1lcad6n dé
2() de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejeeuci6n de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 17 de octubre de 1969.-'-El Delegado provincial.
Eduardo Ramos Carpfo.--5:l2-D.

MINISTEI~IO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de febrero de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias e:l'is
ipntes en el término municipal de Lagrán. pro
rincia de Alava,

Ilmo, 8r. Visto el expe-diente seguido para la clasificacion
de las vía...;; pecuarias existentes en el término municipal de
Lagrán, provincia -de Alava. en el que no se..ha for~ul~o

reclamación o protesta alguna durante su eXposlCIÓn al publIco,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido tocios lG.-~ requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulo& 1.0 al 3." y 5." al 12 del Reglamento <te
Vias Pecuarias de 23 de <tteiembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre d-e 1962. la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con
los pertinentes de la Ley de Proce<1imiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de- la Direc~
ción General de Ganadelia e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar ia clas1.tkación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Lagrán, provincia de Alava,
por la que se deelara la existencia de las siguientes vías pe-
cuarías'

<<Colana de la;,; Cruc('s))
({Colada de BajaurÍ!)

Las dos culauas que ant€ceden, con anchura de 5 metros.
El recorrido. dirección, superficie y demás características de

las anted.icha..<; vías pecuarias que .se citan figura en el proyecto
de cla,.<;ificadón re-dadado por el Perito Agrícola del Estacto
don Ricardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

Segundo.~Esta r-e.sol.ución, que- Se publicará en el ~Bolet1n

Oficial del F<Stado}} y de la provincia, para general cC?noclmiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conslderen afee
ta<ios por ella interponer recurso de reposición previo al con~

tencioso-administratívo en la forma, requisitos y plazos. sefia
lados en el articulo 126 de la Ley de Proc-edimiento Adminis
trativo de 17 de- ,julio de 1958. en armonía con el articulo 52 y
siguiente.s cela Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la 1urjwicción contenciooo-adminlstrativa.

Lo que comunii~o a V. L para su ~onocírnlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 10 dI;' ft'brero de 1970---P. D., 1"'1 Subsecretano. L. Oar·

da de Qteyza

Ilmo, Sr. D'!fe0túl' g~neral {le G311::t'Lit'rj:l

ORDEN de 10 de jebrero de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término m.unicipal de Moncójur, pn)-·
l'íncia de Castellón,

Ilmo. Sr. Visto el expediente seguido para ia da~ifie-acjón

de las vías pecuarias existentes en el término mumcipal de
Moncófar, provincia de Cast€llón, en el qUe no se- ha formulado
reclamación alguna durante su e},.-posición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma,
y cumplidos todos los requisitos leE-a-les de tramitaciÓll.

Vistos los articulos 1.0 al 3,0 y 5." al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relacióh con
los pertinentes de la Ley <'le Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e "informe de la Asesoría .Juridica
del Departamento. ha resuelto:

Pl1mero.--Aprobar la clasificadón. de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Moncófar, provincia de Cag.·
tellÓll. por la que f.e declara existe la siguiente-:

«Colada del C::unino de CaIH'fl.).--Anchura.. 10 metros.

El recorrido. dirección y demás características de la vía expre·
sada figuran en ('1 proyecto de clasificación redactado_pOr ei
Perito Agrícola del Estado don Francisco VázqUer, Oabaldan,
tuyo óOntenl<lo ... _á _te ... todo cUll3>to Ifo lleete.


